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I. CARTA DE LA PRESIDENTA 
 

 

La Fundación de Beneficencia Pública y de Salud Cenpar fue fundada el 13 de abril de 2022, 
cumpliendo un profundo anhelo familiar. Desde su creación, nuestro principal objetivo ha sido mejorar 
la calidad de vida de las personas con Enfermedad de Parkinson, enfermedades neurodegenerativas, 
adultos mayores, así como sus cuidadores y familias. 

Durante este tercer año, hemos centrado nuestros esfuerzos en la educación sobre la enfermedad, 
además de continuar fortaleciendo la organización y el trabajo que nos guiarán en los años venideros. 
Este proceso es solo el comienzo de un camino lleno de proyectos que tienen como objetivo directo 
beneficiar a quienes, a diario, enfrentan la Enfermedad de Parkinson, una situación que impacta no 
solo a los pacientes, sino también a sus familias y, por ende, a toda la sociedad. 

Con esperanza y determinación, aspiramos a seguir siendo una fuente de ayuda y apoyo para todos 
aquellos que se encuentra frente a este desafío. 
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II. ORGANIGRAMA 
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III. ADMINISTRACIÓN 

 
1. RUT 

65.213.263-4 

2. UBICACIÓN 

Avenida Apoquindo #3650. Oficina #804 

3. BANCO 

Cuenta: Corriente 
Número: 984332842 
Banco: Scotiabank 

 

4. SERVICIOS CONTABLES 

Con el propósito de llevar con transparencia y oportunidad los registros contables de los 
hechos económicos de la Fundación, se mantiene la contratación de servicios de la empresa 
de contabilidad “Asesorías profesionales González y Johnson Limitada” para que asista en los 
procesos contables y de remuneraciones de Fundación Cenpar. 
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IV. BALANCE 
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V. REGISTRO DE ACTIVIDADES 

 
A. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS/ DIRECTORIO 

En Santiago, República de Chile, a 5 de noviembre de 2024, siendo las 16:00 horas, se reunió 
en Sesión Extraordinaria el Directorio de la Fundación de Beneficencia Pública y de Salud 
Cenpar (en adelante también la "Fundación"), en las oficinas de la Fundación, ubicadas en 
Avenida Apoquindo 3650, oficina 804, comuna de Las Condes. A la reunión asistieron los 
directores doña Ana Marisol Said Handal, doña Virginia Cristina Said Handal, doña Sara 
Bárbara Said Handal y don Gonzalo Carlos Said Handal. También estuvo presente, como 
invitado especial, don Arturo Hernán Ricke Guzmán. 

Durante la sesión, se dejó constancia de la renuncia del director don Jaime Ricardo Said 
Handal, quien fue reemplazado por don Arturo Ricke Guzmán. En consecuencia, se levantó 
el acta de la reunión, la cual fue firmada por todos los participantes y enviada a los abogados 
de la Fundación, al estudio CLARO & CIA, quienes gestionaron los documentos ante la 
Secretaría Municipal para su tramitación correspondiente en el Registro Civil, documentos a 
la fecha ya aprobados. 
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B. PATENTE COMERCIAL 

Con el propósito de dar cumplimiento a la normativa legal se obtiene la patente municipal 
y se realiza el pago de derechos de aseo correspondiente a la Municipalidad de Las Condes. 

Primer Semestre: 
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Segundo Semestre: 
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De forma complementaria, el 26 de julio del 2024 se solicita la exención de Patente Municipal 
en la municipalidad de Las Condes. 
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C. APROBACIÓN REGISTRO DE DONATARIOS 

 
Con fecha 28 de noviembre de 2024, Fundación de Beneficencia Pública y de Salud Cenpar, se 
encuentra aprobada en el Registro de Donatarios. 
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D. CHARLAS EDUCATIVAS 

Desde el mes de julio hasta diciembre de 2024, se han realizado charlas educativas, tanto 
presenciales como online, dirigidas a distintas agrupaciones y comunidades de adultos mayores. 
Estas charlas han sido fundamentales para informar y sensibilizar sobre temas clave como la 
Enfermedad de Parkinson, la Fragilidad en el Adulto Mayor y la importancia de la Rehabilitación 
Integral frente a los procesos de salud y enfermedad. Para llevar a cabo estas actividades, se contrató 
a profesionales de Sociedad Biomédica JSD Limitada, entidad especializada en el tema, ofreciendo 
un espacio de formación y recursos educativos en salud, lo que ha permitido garantizar la calidad y 
efectividad de los contenidos presentados. 

La realización de estas charlas favorece la entrega de información valiosa que permite a las personas, 
sus familias y cuidadores tomar decisiones más informadas sobre su salud, empoderándolos para 
cuidar mejor de sí mismos y de sus seres queridos. Además, fomenta un ambiente de apoyo en el 
que se promueven hábitos de autocuidado, contribuyendo a mejorar la calidad de vida y aumentar 
la autonomía tanto de los adultos mayores como de aquellos que los acompañan en su proceso de 
envejecimiento. Estas actividades también ayudan a reducir el estigma asociado a enfermedades 
neurodegenerativas, como el Parkinson, y fomentan una cultura más inclusiva y solidaria en la 
comunidad, donde se valora y respeta a los adultos mayores y sus cuidadores. 

 

 

 
A continuación, se presentan las charlas realizadas, identificando el lugar y número de participantes: 
 

 30/07/2024 

JUNTA DE VECINOS VILLA MÉXICO, CERRILLOS 

• Modalidad: Presencial. 

• Dirección: Av. Las Torres 445, Cerrillos. 

• Total Participantes: 14 personas. 

N° de Charlas Realizadas: 16 

Total Asistentes: 237 personas 



14  
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 06/08/2024 

UNIVERSIDAD FEDERICO SANTA MARÍA DE VALPARAÍSO 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 10 personas. 
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 13/08/2024 

ELEAM HUECHURABA 

• Modalidad: Presencial. 

• Dirección: Los Girasoles # 472. 

• Total Participantes: 25 Personas. 
 
 
 

 

 

 20/08/2024 

CESFAM LA FLORIDA DE TALCA “AGRUPACIÓN DE PARKINSON” 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 21 Personas. 
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 27/08/2024 
CESFAM CATAPILCO 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 3 Personas. 

 

 
 

 

 03/06/2024 

CESFAM SANTA AMALIA LA FLORIDA 

• Modalidad: Presencial. 

• Dirección: Santa Analia #202, La Florida. 

• Total Participantes: 26 Personas. 
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24/06/2024 

AGRUPACIÓN DE PARKINSON CORONEL 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 12 Personas. 
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 01/10/2024 

CESFAM LO ESPEJO 

• Modalidad: Presencial. 

• Dirección: Pasaje 38 # 6521, Lo Espejo. 

• Total Participantes: 13 Personas. 
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 08/10/2024 
VIVIENDAS TUTELADAS DE SANTA CRUZ 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 14 Personas. 
 

 

 15/10/2024 
CESFAM SANTA CRUZ 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 8 Personas. 
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22/10/2024 

CESFAM JUAN PABLO SEGUNDO, LA PINTANA 

• Modalidad: Presencial. 

• Total Participantes: 16 Personas. 
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12/11/2024 

CEDIAM HUECHURABA 

• Modalidad: Presencial. 

• Dirección: Recoleta #6130, Huechuraba. 

• Total Participantes: 22 Personas. 
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 26/11/2024 
FUNCIONARIOS HOSPITAL SAN BORJA ARRIARAN 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 7 Personas. 
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03/12/2024 

AGRUPACION DE PARKINSON CURICO 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 16 Personas. 
 

 

10/12/2024 

PROGRAMA MAS CESFAM LA FLORIDA 

• Modalidad: Presencial. 

• Total Participantes: 24 Personas. 
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 11/12/2024 

CESFAM CHINCOLCO 

• Modalidad: Online. 

• Total Participantes: 6 Personas. 
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E. TALLER RECREATIVO 

El 6 de agosto de 2024 se realizó una actividad recreativa de karaoke, especialmente dirigida a 
personas con Parkinson. Este evento brindó un espacio de encuentro y esparcimiento, permitiendo 
que los participantes disfrutaran de una tarde llena de música. La actividad estuvo abierta a aquellos 
que querían mostrar su talento o simplemente disfrutar del espectáculo, creando un entorno 
inclusivo donde pudieron compartir experiencias y relajarse junto a otras personas. Fue una 
oportunidad única para cantar canciones favoritas y fortalecer los lazos con amigos y familiares. 
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F. BECAS 

La Fundación Cenpar busca mejorar la calidad de vida de las personas con Parkinson al ofrecerles un 
acompañamiento especializado y oportuno durante las distintas etapas de la enfermedad. Para ello, 
realiza un programa de Becas Sociales, proporcionando atenciones integrales a pacientes en 
situación de vulnerabilidad económica y social que presentan Enfermedad de Parkinson. 

Estas becas se encuentran orientadas a asegurar que los pacientes reciban los servicios médicos, 
terapéuticos y de rehabilitación necesarios para su bienestar, garantizando un enfoque integral que 
favorezca su recuperación y les permita mantener una vida más digna y saludable. 

 

A. MÉDICOS 

N° de becas otorgadas: 1 

Perfil de Beneficiario: 

- Poseer diagnóstico de Enfermedad de Parkinson u otra enfermedad Neurodegenerativa. 

- Presentar vulnerabilidad económica y social. 

Programa (online): 

- Atención médica con neurólogo especialista en trastornos del movimiento. 

Financiamiento: Cobertura 100% 

Selección: Beneficiario escribe directamente a la institución solicitando apoyo. Trabajadora Social 
evalúa el caso, siendo aprobada su atención bajo cobertura de Fundación Cenpar. 
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B. REHABILITACIÓN INTEGRAL 

N° de becas otorgadas: 5 

Perfil de Beneficiario: 

- Poseer diagnóstico de Enfermedad de Parkinson u otra enfermedad Neurodegenerativa. 

- Ser afiliado a Fonasa. 

- Presentar vulnerabilidad económica y social. 

- No encontrarse en tratamiento de rehabilitación integral. 

Programa (online o presencial): 

- 1 evaluación integral. 

- 10 sesiones integrales de rehabilitación integral. 

Financiamiento: 100% Copago Fonasa. 
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Selección: De los 12 postulantes, se lleva a cabo una evaluación social que incluye el análisis de las 
patologías presentes, el nivel de dependencia, el estado de vulnerabilidad, la situación de la vivienda, 
el nivel de ingresos, los beneficios sociales, la dinámica familiar y el estado de salud.  

 

Registro Fotográfico: 
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G. OPERATIVOS DE SALUD EN TERRENO 

FINANCIAMIENTO DEL COPAGO DE SESIONES DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
REALIZADAS EN EL NORTE GRANDE: BAQUEDANO - TOCONADO - SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

1. Fecha: 

24 marzo 2024 - 27 marzo 2024. 

2. Equipo: 

- Paola Riveros PR (Kinesióloga, directora de rehabilitación CENPAR). 

- Maureen Rojas MR (Fonoaudióloga CENPAR). 

- Paulina Salinas PS (Terapeuta Ocupacional CENPAR). 

 
3. Cronograma: 

 

 

 
4. Total Beneficiarios Atendidos: 

- 51 personas mayores. 

 
5. Acciones Realizadas: 

5.1 Sesión de Rehabilitación Integral: 

La sesión de rehabilitación integral se encuentra diseñada para grupos de 4-5 personas, en 
donde cada grupo es atendido por un kinesiólogo, fonoaudiólogo y terapeuta ocupacional. 
Durante esta instancia el/la profesional enseñará diversos ejercicios básicos que facilitan la 
movilidad neuromotriz evitando la postración, disminuyendo el riesgo de caída, 
disminuyendo las neumonías aspirativas, disminuyendo el dolor y facilitando estrategias 
de movilidad cuando el cuerpo presenta debilidad muscular, favoreciendo la independencia 
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y disminuyendo la carga del cuidador. 

Duración: 60 minutos (20 minutos con cada profesional). 
 

Tiempo de 
Atención 

Kinesiología Fonoaudiología Terapia 
Ocupacional 

0-20 minutos Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

20 – 40 minutos Grupo 3 Grupo 1 Grupo 2 

40 – 60 minutos Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 

 
6. Detalle de Actividades en Terreno: 

 
6.1 Baquedano 

Sesión de Kinesiología: Se realiza educación en torno a ejercicios posibles de realizar en el 
hogar de forma segura y eficiente con el objetivo de fomentar la independencia y mejorar 
la calidad de vida del adulto mayor. 

Sesión de Fonoaudiología: Se realiza una exposición del rol del Fonoaudiólogo en relación a 
apoyo al adulto mayor. Se educa tanto en temas de deglución como comunicación, 
enfatizando en la importancia de mantener una alimentación segura y comunicación 
efectiva que aportan en su calidad de vida. Se enseñan ejercicios en torno a los temas 
conversados. 

Sesión de Terapia Ocupacional: Se realiza la presentación de los participantes. Posterior a 
ello se expone que es la Terapia Ocupacional y se educa en torno a la realización de 
transferencias sedente bípedo, de forma segura, de bípedo a suelo, giro en cama y manejo 
de caídas. Se realiza demostración y se practica con los usuarios. 

 

Participantes: 15 Adultos Mayores. 
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6.2 Toconao 

Sesión de Kinesiología: Se realiza educación en torno a ejercicios posibles de realizar en el 
hogar de forma segura y eficiente con el objetivo de fomentar la independencia y mejorar 
la calidad de vida del adulto mayor. 

Sesión de Fonoaudiología: Se realiza una exposición del rol del Fonoaudiólogo en relación a 
apoyo al adulto mayor. Se educa tanto en temas de deglución como comunicación, 
enfatizando en la importancia de mantener una alimentación segura y comunicación 
efectiva que aportan en su calidad de vida. Se enseñan ejercicios en torno a los temas 
conversados. 

Sesión de Terapia Ocupacional: Se realiza la presentación de los participantes y se pregunta 
en torno a lo conversado en la charla, principales conclusiones. Posterior a ello se expone 
que es la Terapia Ocupacional y se educa en torno a la realización de transferencias sedente 
bípedo, de forma segura, de bípedo a suelo, giro en cana y manejo de caídas. Se realiza 
demostración y se práctica con los usuarios. 

Participantes: 18 Personas Mayores. 
 

 
6.3 San Pedro de Atacama 

Sesión de Kinesiología: Se realiza educación en torno a ejercicios posibles de realizar en el 
hogar de forma segura y eficiente con el objetivo de fomentar la independencia y mejorar 
la calidad de vida del adulto mayor 

Sesión de Fonoaudiología: Se realiza una exposición del rol del Fonoaudiólogo en relación a 
apoyo al adulto mayor. Se educa tanto en temas de deglución como comunicación, 
enfatizando en la importancia de mantener una alimentación segura y comunicación 
efectiva que aportan en su calidad de vida. Se enseñan ejercicios en torno a los temas 
conversados. 
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Sesión de Terapia Ocupacional: Se realiza la presentación de los participantes. Posterior a ello 
se expone qué es la Terapia Ocupacional y se educa en torno a la realización de transferencias 
sedente bípedo, de forma segura, de bípedo a suelo, giro en cama y manejo de caídas. Se 
realiza demostración y se práctica con los usuarios. 

 

Participantes: 18 Personas Mayores. 

 
 
 
 
 

VI. ALIANZAS 

 
Nuestra primera alianza es con Sociedad de Investigación Biomédica JSD Limitada, que es un centro 
Clínico neurológico especialista en el tratamiento de la Enfermedad de Parkinson, enfermedades 
neurodegenerativas y Adulto Mayor. 
 
Se deja expresa constancia que el centro de Salud Cenpar es administrado por la Sociedad de 
Investigación Biomédica JSD Limitada, entidad distinta e independiente de Fundación de 
Beneficencia Pública y de Salud CENPAR, con personalidad jurídica y fines propios. 
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VII. ANEXO 
 

El presente anexo tiene por objeto dar respuesta a las consultas formuladas respecto del 
funcionamiento institucional de Fundación CENPAR y su vinculación con entidades beneficiadas y 
colaboradoras. 
 
A. Mecanismo de Vinculación con Entidades e Instituciones Beneficiadas 
 
La población objetivo de las actividades de Fundación CENPAR estuvo constituida principalmente 
por personas mayores en situación de vulnerabilidad residentes en la Región Metropolitana. 
El mecanismo de vinculación institucional se materializó a través de la participación de CENPAR en 
espacios comunitarios, articulándose fundamentalmente mediante el Programa Vínculos 
implementado por diversas municipalidades de la Región Metropolitana. En el marco de dicha 
colaboración, se desarrollaron talleres de carácter informativo y formativo, enfocados en la 
fragilidad y las enfermedades neurodegenerativas en personas mayores, con el propósito de 
contribuir a la educación, sensibilización y detección temprana de estas condiciones. 
Las actividades se orientaron prioritariamente hacia personas mayores en situación de mayor 
vulnerabilidad socioeconómica, para quienes el acceso a información especializada, clara y 
oportuna resulta esencial. La difusión sobre enfermedades neurodegenerativas se concibió como 
una estrategia orientada a promover la prevención, facilitar el reconocimiento precoz de signos de 
alerta y contribuir a la disminución de los mitos asociados a estas patologías, fortaleciendo de este 
modo el autocuidado personal y el apoyo en el entorno familiar. 
 
B. Relación entre Fundación CENPAR y Sociedad Biomédica JSD Limitada 
 
Se deja constancia de que no existe relación contractual, convenio ni vínculo jurídico formal alguno 
entre Fundación CENPAR y Sociedad Biomédica JSD Limitada. La única conexión entre ambas 
entidades radica en la circunstancia de que determinados directores ejercen simultáneamente 
funciones en los directorios de ambas. 
 
 
C. Criterios de Selección de Entidades Beneficiadas y Gratuidad del Servicio 
 
Respecto del proceso de selección de las entidades e instituciones beneficiadas, Fundación CENPAR 
efectuó un levantamiento y posterior contacto con diversos municipios de la Región Metropolitana, 
identificando aquellas comunas cuya población presentara necesidades específicas en materia de 
información y formación sobre fragilidad y enfermedades neurodegenerativas en personas 
mayores. 
En cuanto al costo de las actividades para los beneficiarios, se informa que la totalidad de los talleres 
impartidos durante el período fueron prestados de manera gratuita para los usuarios participantes, 
en concordancia con los fines fundacionales de la institución. 
 
 
 
 
 
 
 


